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A UTO N" 699 DE 2016

(Junio 16)

"PoR EL cuAL sE INICIA UNA INDAGACIÓN PREL]IIINAR Y SE DICTAN OTRAS
DtsPostcroNEs"

EL DtREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRPoRActóN AuróNoiiA REGIoNAL DE lÁ
GUAJIRA, "GORPOGUATIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conféridas
por los Decretos 3453 do 1983, mod¡ficado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, y la ley 1333 d€
2009 v

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política es obligación del Estado y d€ los
particulares protoger las riqu€zes culturales y naturales de la Nación

Oue el artículo 80 de la Conslituc¡ón Politica de Colomb¡a dispon€ en uno de sus apartes, "El
Estado deberá prevenir y controlar los factor€s de delerioro ambiental, impon€r las sancion€s
legales y ex¡gir le reperación de los daños cáusados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99¡93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ojecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribu¡das por la ley a otras autoridades, las med¡das de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violec¡ón a las normas de protecc¡ón ambiental y de meneio d€
recursos naturales renovebles y exigir, con suieción a las regulac¡ones pertinentes, la reparaciÓn

d€ los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el obieto de las Corporaciones autÓnomas

rog¡onales el cuel es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos gobre med¡o

ambionte y recursos naturales renOvables, así como dar Cumplida y oportuna aplicación a las

disposiciones legales vigentes sobre su d¡sposición, administrac¡ón, manejo y aprovecham¡6nto,
conforme a las regulaciones, pautas y directricos expedideE por el Ministerio del Medio Ambi€nte.

Que a la Corporaoón Autónoma Reg¡onal de La Gua,ira - CORPOGUAJIM le compete entre otras
cosas, eiercer las labores da evaluac¡ón, control, vigilancia, monitoreo y segu¡miento d€ las
actividades relacionadas con ol uso, aprov€cham¡enlo, movilización, procesamienlo,

transformación y rscursos naturales renovables de la región dmde ejerce ¡urisdicción, al tenor de lo

dispu€sto 6n el Artículo 3l de la ley 99 de 1993, entre otras normas.

Qu€ la L€y 1333 d€ 2(A9, sstablece €l procedimiento sanc¡onatorio ambiental, con bas€ en el cual

se deb€n iniciar las resp€cl¡vas investigac¡on€s por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sanciones e qu€ hayen lugar.

oué €l artíolto 1o de la Ley 1333 de 2009, establ€ce que "El Estado €s el t¡tular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las comPetencies legales de otras
autoridad€s, a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, las
corporeciones autónomas regionales, las de desanollo sostenible, las unidadss amb¡entales de los
grandes centros ufbanos a que s€ refiere 6l articulo 66 de la Loy 99 de 1993, los establecimi€ntos
públicos ambientales a que se ret¡ere €l artículo 13 de la Ley 768 de 20V2 y la Un¡dad
Administrativa Esp€cial del Sistoma de ParqlEs Nac¡onalos Natural€s, UAESPNN, de conbrm¡dad
con las competencias eslablecidas por la ley y los reglam€ntos

Parágrafo. En maleria ambiental, s€ presume la culpa o el dolo dEl infiaclor, lo cual dará lugar-a las

mediáas oreventivas. El infraclor será sanc¡onado definitivamente s¡ no desvirtúa la presunc¡ón de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar todos los m€diG probatorios

legales".

Así mismo el artículo 20 lbíd€m, @nsagre las corporaoones eutónomas regionalEs y las d€
desanollo sosten¡ble; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en mater¡a

senc¡oflatoria amb¡ental. En cons€cuencia, estas autoridades están habilitadas pera imponer y
ejecutar las medidas prev6ntivas y sanc¡onatorias consagredas en 6sta l6y y que sean aPlicablas

según el caso, s¡n perju¡cio de las competencias l€gal€s de otras autorid€des.

Que el artfculo 17 de la L6y 1333 de 2009 establ€co que "con objeto de establ€cer si €x¡ste o no
mér¡to para ¡n¡c¡ar el procédimiento sancionatorlg¡Eordenará una indagac¡ón prel¡m¡nar, cuando
hubiere lugar a ello. / \
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La ¡ndageción preliminar tiene como f¡nalidad vorific€r la ocunenc¡a de la conducta, determ¡nar s¡
es const¡tutiva de infracción amb¡enlal o si s€ ha actuado al amDaro de una causal dé eximentes de
responsabil¡dad.

El término de la indagación prel¡minar será máximo de seis (6) meses y culminará con el atchivo
d€finitivo o aüo de ap€rtura de la ¡nvestig€ción

La indagación prel¡minar no podrá 6)t6nderse a hechos d¡stintos del que fue objeto de denuncia,
queia o inic¡ación oficiosa y los que le seen conexos. '
Que a su vez, el Mículo 5 de la misma ley, contempla como infracc¡ón en mator¡a ambiental toda
acción u omisión qu€ constituya violación de las disposiclones ambientales v¡gentes, a las
mntenidas en los actos administrat¡vG gmanados de la Autorided Ambiental competente y la
comisión de un daño al medio amb¡ente.

Que se rec¡bió donunc¡a por part€ del señor omar Tones Brito, radicada mgdiante el formato
PQRSD respectivo en la Dirección Tenitor¡al sur de Esta corporación, el día 30 de Mazo dé 201s.
con Radicado No. 167, en la que se pone en conoc¡miento presunto inc€ndio for€stal €n €l or€dio
las mércedes verede las Colonies, en el Municipio de Fonseca-La Guajira,

Que m€diant€ Auto de trám¡te No. 313 det 30 de Mazo do 201s, se avocó conoc¡misnto de ra
misma y en cong€cuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Teffitorial del Sur para la
práctica de una v¡sita, con ol f¡n de constatar la s¡tuación y conceptuar al raspecto.

Qu€ personal técn¡co de la T€nitorial Sur de está Corporac¡ón evaluó la información sumin¡streda y
real¡zó visita de inspección ocular el pasado 31 de Mar¿o de 2015, a lo sitios de interés. ubicados
en el, Munic¡pio de Fonsoca-Le Guajira,; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.210 del
06 de Abríl de 2015, en el que s6 r€gistra lo siguiente

AgcEsq: H sit¡o donde s6 raal¡zo la insrÉc'ión $ a&Éde tomarúo la camltera que &sde Forseca se dinge
al conegirmento & co. nejo, lu€go se enrumba por et @rrqfoabte & ta VEREc/ tAs coLolv/As ñasúa /regar
a la ñ,Ea DIVINO NlñO, geotrefercnciacla nodianb Coodenadas: N:1etU.02.6" y W:072/U29.1".

REGISIRO FOT@RAFICO:
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2. COflCt US'O,{ES }'RFCOIGNO¡C,q|ES

En la infpocfi¡m re/al¡zada sa totñ ¡nfúnnlin del8fio do sd.,odo o /ss obsorvacior€s heútñ. Ltñgo de andizdt /os rssu/l€dos de /a
vblta y h nü¡fed.ado en la denncia, se ñd/uye /o srguisnle:

1. Pü la venda 16 coloni¿6, sn la zona do EL DIVINO N/ÑO y /as MEREC60ES, geoí€&r8ncradas con ,as coordonad€s
N:10"U'02.A" y W:Cl2"tU'tt8,1", ee avidencio un ¡ncrnüo ñolrstá, e, cual se prcpaga hacia las
ñncas v*¡nas, tal ,Écho, heg,a la ho'a de la vrsfra, s,b/do ,as 1 1:30 na.m ciÉ'l 31 de Mazo de 2015,
hobÍa ú",sionado la g.rema cle apmximadame,úe í3SUECTAREAS de Dosgrrc ca',log.do como
tu que soco troplc.l, zona aladaña al á¡€,a ptobgicto¿a del DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO
(DMA e b s€nanfa cle Fdja en FONSECA, del cual también tueron quenndos aproximadamente
unas 12 ll€,cta{G€s gue habían sit:to ÉfoÉstadas ncientamarrte en al año 2014. Tambien se apncian
¡nÉnctios ptúuctos por quanas de zúdas e, ot as zor6s ctrcanas, cono lo es en la ñnca la Danta
ct proFieed & úllLUAN ARREGOCES, TIt ct GUADALATARA de p,op¡edad dé la súñon üANA
OOLOnES ORTEG& y en la zona la ewnnza cte p,opiedact cte las fafiúl¡as BENJUMEA y LOS
iro rtERos_

La cnnñq{lrc)on tue cfled8da en la frnca EL DIVINO NlÑO, r€r€ds las CoLOIVIAS, oonw¡n bnh do Cmeh, Mnidl¡io de
Fonseca, geürsfercncitds cü ias Coorda/,sdas ¡V,'10"4'O2.8" y W: 072"41'¿t8.1, d. prgp,dad del señor
OMAR TORRES y en la frn@ U MANA & pmpiad€,d de CRISPIN PEREZ.

El ¡nkio do la qwna hft diuisada Ní noJsdorss & lazúaaldia juews 26 ú natzo de 2015.

1. El lnc€ndo úedeaio a prfib'É. nrtinadas ds grcrnas do zocol8s püa el aslúlec¡nicnlo & cufuvrs l¡En¡,torios,

7.

Ls respo,s€üilidad hn abíbr¡da pot 16 deratüi6/tbs nondons ds la zmq al *f'Ú/r V'/lLSOl,l tlARflNEZ mnoddo
anüenonte @n el qú de úlwo, res¡denc¡ado en el @nog¡n¡ento da conejo, Nr ha¡Ér heclb y quem8do la z@la 6n

h ñnca el aVNO Nlño y d señor JoSE 81,{,4, por los nbmos hedros poo la en h ñnca la MAM, ¡acídendado an

nun*ip¡o & Füseca.

56 lnau,m en w ¡nÍr,nsp dario anbie¡i,¿l N la qu€na & la bitn¿r,a W6r¿, del EaSQUE SECO IROPICAJ- 6l dral *
en(¡ntúa en w Ncff;,so avüzaú & Éd.l@tá,irt y qte aÍada la nim clenca sn la qü6 dbctJltr|| los sro,ús ia pansls
y nuew nundo: zcf,a dedúa d ASIRITO N MANEJO INTE6RA00 (dl\, el oual tanffin tueryt aled8da ps/t6 ú su

á/Ea en la qu6na de bkms6a @n el s{/nvffih de hfut s,ldo t€cbdomortB rB,t €dadas.

Se cabJla que q,min6d,$rgrb * quenuü dtzddor de 135 hedfuass 6n lúrrasa ds bosqus sec, 
'!4,¡cal 

kdu¡da lac
12 hedar¿$ ¡ocientenenb rctoreslads6 pr el diúlb de na]fb ¡ntegndo.

L8s c¿usas se úibtJyen a la eryüs¡ón de h zma qdala s¡n nkgún @nd ni pecauciSn y d/yos d,bclos tarül
¡nc¡denc¡$ on la ptllemíón &l rcs.rF'o hlúico que c¿da d¡a sB w mas dbm¡nukto en toú la Ngil'¡. por ld óxlonsiórt on ,06

clc,os ,,uvr'asos para !€rfersus ¿gruás.

S6 ñsc€ nocosafio y a ,, nayü br'vedad posi s, capacltat dl canDÉ'clnado &l depañanento ú la guajin, I tnvés de los
nedias que encuentran a, €lc€nc6 do ,ss ontidsdas corrpor6nf6s, en ttfujx rurdes de wpanion de thÍas pan 16
eslabl8dmionlos de ciultr¡os f¿nsdorios par€ su h/on nanah y avitar ¡ncf,.ndios y dewnpensación al &)o vegetñvo de

la liera.

La Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guaj¡ra - CORPOGUATIRA" en su calidad de eutoridad
amb¡ental de esta jurisdicción y en mér¡to de lo anteriomente expuesto

OSPIONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Indagación preliminar en los términos y para los f¡nes previstos en €l
artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocunende de la conducta,
identificar al oosible infractor. determinar si es constitutiva de la infacción ambiental o si se he
acluedo el amparo de una causal de €ximéntes de responsabilidad, y en 6!t€ sentido de establecor
si existe o no mérito para inic¡ar el procedimi€nlo sancionatorio, de conformidad con lo señalado 6n
la parte motiva del presente acto administrativo..
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ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo s€ñalado en la ley 133Í| de 2009 se d€q€tan las
sigu¡entes pruebas:

1. Escuchar en versión l¡br€ a los señoras WLSON ]üARTINEZ (CHILITO), resid€nte en el
municip¡o de Con€jo, al señor JOSE BULA res¡dénte en €l Municipio d€ Foru€ca, at s€ñor
WILLIAM ARREGOCES propietario de ñnca le DANTA ItlARlA DOLORES ORTEGA,
prop¡€taria tinca GUADAIATAM , para que deponga sobr6 los hectlos materia de la
pres€nt€ indageción.

Oficiar a las autor¡dades y la fuerza $lblica, para que sum¡n¡stre la información contenida
€n su base d6 datos, resp€cio de los pfBsuntos infraciotés m€nc¡onados anl€riormonte.

Pract¡car las demás pru€bas conducontes y portinentes qu€ surjan dir€ctam€nte de las
ordendas para €l osclerec¡m¡€nto de los h€chos donunciados y el consecuente
p€rf€cc¡onamiento de la ¡ndagac¡ón prel¡minar.

ARTICULO TERCERO: Comunfquese el contén¡do del pr€sonts aclo adm¡n¡strativo a los
impl¡cados y ordénese la publicación del presente Ac{o admínistrat¡vo en la página Web de
CORPOGUAJIRA y/o €n €l Boletín Of¡cial.

ARnCULO CUARTO: Contra el pr€s€nte A€io Adm¡nistrat¡vo no procede reql¡so alguno.

PUBLIQUESE Y CÚNPLASE

Dada on Forcece, Dopertamento de La

IBARRA USTARIZ

o.

ADRIAN ALBT
Dircctor

P¡oyactó: P.!.,b Xcv¡r, Pkta

R.uicó.' S.nd. Acod. - fu'éto,t l E,'.t;idiz'do DTS
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16 días del m€s de jun¡o del año2016.


